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1. OBJETO Y ALCANCE 

El objeto de esta guía es determinar las directrices para completar las solicitudes de registro de 
radiobalizas aeronáuticas de emergencia. 

Los operadores y propietarios de aeronaves, responsables técnicos de compañías aéreas, personal 
de los servicios de búsqueda y salvamento, etc. podrán tener acceso a este guía para general 
conocimiento del sistema de registro y de los procedimientos asociados, con el fin de incrementar 
la eficiencia en la prestación del servicio de búsqueda y salvamento. 

El ámbito de aplicación de este documento se circunscribe al entorno aeronáutico civil por lo que 
todas las referencias a radiobalizas contenidas en el presente documento deben entenderse 
relacionadas con radiobalizas aeronáuticas de emergencia de 406 MHz, denominándose en 
adelante por sus siglas en inglés ELT, Emergency Locator Transmitter. 

 

La Coordinación de Sistemas de Información (CSI) de AESA proveerá el mantenimiento y gestión de 
usuarios de dicha aplicación a los colectivos autorizados para ello y atenderá las peticiones de 
soporte técnico de los mismos ante incidencias en la aplicación. 

Cualquier sugerencia de modificación de la guía, por errores o mejoras, deberá comunicarse a la 
Dirección de Seguridad de Aeronaves, a través del buzón de correo electrónico: 
dsa.aesa@seguridadaerea.es, que remitirá dichas sugerencias al Coordinador de Inspección de 
Seguridad, quien será designado como propietario del procedimiento, para ser evaluadas en la 
siguiente revisión de la guía. 
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2. UBICACIÓN 

 

La Sede Electrónica de AESA, está disponible en la siguiente dirección URL: 

 

https://sede.seguridadaerea.gob.es/  

 

 
 

En el menú AESA Sede Electrónica: 

Tercera opción: Tramitaciones telemáticas 

Pulsando esta opción se mostrarán todas las aplicaciones alojadas en este menú. 

Hay que buscar la opción: Registro de Balizas de Emergencia ELT 

 

Esta aplicación permite:  

- Procedimiento administrativo por vía telemática y uso de firma electrónica que permite al 
ciudadano cumplimentar una solicitud de alta de ELT. 

https://sede.seguridadaerea.gob.es/
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- Procedimiento administrativo por vía telemática y uso de firma electrónica que permite al 
ciudadano cumplimentar una solicitud de baja de ELT. 

- Procedimiento administrativo por vía telemática y uso de firma electrónica que permite al 
ciudadano cumplimentar una solicitud de modificación de datos de aeronave (color y 
número máximo de tripulantes). 

- Procedimiento administrativo por vía telemática y uso de firma electrónica que permite al 
ciudadano cumplimentar una solicitud de modificación de datos de contactos de 
emergencia. 

 

 

Tras pulsar el enlace, se dispondrá de una página de contenido con 2 enlaces:  

- Acceso a la aplicación: URL de acceso a la aplicación 

- Manual de uso de la aplicación: Permitirá descargar el manual de usuario (este 
documento).  
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3. REQUISITOS PREVIOS    

Para registrar una ELT, ésta deberá disponer de: 

• Certificado de aprobación de tipo otorgado por la Organización Cospas-Sarsat, de acuerdo al 
documento Cospas-Sarsat System Document C/S T.007 “Cospas-Sarsat 406 MHz Distress Beacon 
Type Approval Standard” 

• Cumplimiento con EASA Parte 21 y ETSO aplicable o, en su defecto, con TSO C-126 de la FAA. 
AESA aceptará aquellas aprobaciones expedidas por Autoridades u organismos competentes de los 
Estados con los que exista un Acuerdo Bilateral de Aeronavegabilidad o sean miembros de pleno 
derecho de las JAA, siempre y cuando sean compatibles con los requisitos expuestos en el caso 
anterior, todo ello sin perjuicio de los acuerdos y normas establecidas en el marco de la Unión 
Europea o derivadas de EASA. 

Adicionalmente, el solicitante deberá disponer de: 

• En el caso de codificar la radiobaliza con los protocolos III y IV (ver capítulo 3.2), la 
comunicación de asignación de la dirección modo S por la autoridad correspondiente. 

• En el caso de codificar la radiobaliza con el protocolo I (ver capítulo 3.2), el Certificado de 
Matrícula. 
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4. PROCESO  

 

La aplicación permite generar solicitudes de alta de ELT, baja de ELT y modificación de datos: en 
concreto de la aeronave (color y número máximo de personas a bordo) y de los contactos de 
emergencia. 

El usuario identificado podrá completar solicitudes relativas a las matriculas de las que él es el 
responsable. 

El usuario deberá completar de forma correcta todos los campos siguiendo las instrucciones que se 
encuentran en este documento para poder presentar de forma correcta una solicitud. 

Si alguno de los valores introducidos en los campos de la solicitud no fueran correctos, la aplicación 
mostrará un aviso informativo, no permitiendo continuar hasta resolverlo. 

Al completar todos los datos de forma satisfactoria, la aplicación muestra un resumen de los datos 
introducidos, obteniendo un documento con un número de expediente que identificará de forma 
única los datos completados por el usuario. 

 

Para poder presentar y registrar la solicitud, es necesario el uso de firma electrónica, para lo cual el 
usuario deberá disponer de un certificado electrónico en vigor. Tras la firma, la solicitud pasará a 
registro y posteriormente será tramitada para gestionar los datos introducidos en ella e 
incorporarlos a la base de datos del Registro de balizas de emergencia ELT. 

 

En caso de no disponer de certificado electrónico, la aplicación permite la obtención de la solicitud 
en papel con los datos cumplimentados para su posterior presentación en el Registro General de 
AESA.  Esta solicitud se debe presentar en el Registro General de AESA, para que quede registrada 
en la base de datos del Registro de balizas de emergencia ELT. 

 

Dicho número de expediente se consignará en todas las comunicaciones que se realicen con el 
solicitante, relacionadas con esta solicitud, así como en las que el mismo realice con AESA. 

 

Si tras las validaciones contempladas por la aplicación, la solicitud no estuviera bien conformada, se 
hará un requerimiento al solicitante en forma de oficio, según lo especificado en el artículo 109 
punto 2 de la Ley 39/2015, indicando la corrección necesaria a realizar y en qué manera/plazo. 
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5. ACCESO APLICACIÓN  Y SOPORTE TÉCNICO 

 

Al acceder a la aplicación se mostrará la siguiente pantalla de acceso donde el usuario deberá 
autenticarse mediante cl@ve con certificado electrónico o por usuario y contraseña para acceder a 
la aplicación.  

 

 

 

Al pulsar Acceder en la opción de Usuario y Contraseña, el usuario dispondrá de una opción de menú 
Soporte (que no precisará de un acceso previo), dentro del menú Ayuda, para remitir cualquier 
incidencia de esta aplicación al buzón de soporte técnico correspondiente de AESA.  

Por ejemplo, si el usuario olvidó su contraseña, deberá ponerse en contacto con el buzón de soporte 
técnico para recuperarla mediante esta opción. 
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5.1 PÁGINA DE CONTACTO 

En la página de contacto el usuario dispondrá de un formulario donde podrá indicar el motivo de la 
incidencia para comunicar al soporte técnico.  

En el campo Nombre deberá indicar el usuario que intenta acceder. 

En el campo Email deberá indicar la dirección de correo donde quiere que se le responda por parte 
del soporte técnico. Este campo es obligatorio. 

Es muy importante que, este correo, esté correctamente cumplimentado para recibir la respuesta 
por parte del Soporte Técnico. 

En el campo Mensaje deberá indicar el motivo por el que desea ser atendido. Este campo es 
obligatorio. 

 

 

Pulsando el botón Enviar se enviará la petición al soporte técnico. 
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5.2 GESTIÓN DE USUARIOS 

Todos los usuarios de la aplicación se organizarán por AESA en grupos denominados “colectivos” 
para su tratamiento de forma agrupada. Por ejemplo se podrían definir los siguientes colectivos:  

- Responsables de Operadores 

- Propietarios del registro de matriculación de aeronaves 

Para la creación de usuarios, cada colectivo se pondrá en contacto con la unidad de CSI de AESA o a 
través del buzón de Soporte Técnico. Cuando el nuevo usuario esté creado, la unidad de CSI 
comunicará por correo electrónico su identificación y primera contraseña (que será inválida). 

La primera vez que acceda un usuario al portal tendrá que realizar un cambio de contraseña 
obligatorio. También se forzará a ese cambio transcurrido un periodo de tiempo definido por AESA 
(p.ej. 6 meses).  

La nueva contraseña elegida deberá cumplir:  

- Deberá tener un mínimo de 6 caracteres y un máximo de 16.  

- Deberá contener caracteres alfanuméricos y al menos un dígito numérico.  

- Se tendrá en cuenta el uso de mayúsculas y minúsculas en los caracteres alfabéticos.  

- No contendrá espacios en blanco.  

- No se podrá definir como nueva contraseña la misma que la actual.  
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Si un usuario intenta acceder más de 5 veces con una contraseña errónea, se bloqueará su acceso y 
tendrá que contactar con el soporte técnico para desbloquearlo. 

 

 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

© AESA  
Cualquier copia impresa o en soporte informático, total o parcial de este documento se considera como copia no controlada y siempre debe ser contrastada con su versión 
vigente 

  

 12/44 
 

 

F-
D

EA
-C

D
O

-1
0

 2
.0

 
REGISTRO DE BALIZAS DE EMERGENCIA 

6. MENÚ PRINCIPAL Y SISTEMA DE AVISOS 

6.1 MENÚ PRINCIPAL 

 

Una vez que el usuario se identifica correctamente, se accede a la página de menú principal de la 
aplicación, por la que el usuario podrá elegir alguna de estas opciones: 

 

Nueva solicitud 

 Solicitud de alta  

Solicitud de modificación de datos 

Solicitud de baja 

Ayuda 

 Soporte 

Guía de registro de ELT 

Manual de firma 

Acerca de portal sede ELT 

Salir 

 

 

El usuario deberá cerrar la sesión explícitamente mediante el ítem situado en la esquina superior 
derecha para terminar su actividad. 

Para salir de la aplicación el usuario deberá pulsar el siguiente icono.  

Si el usuario no realiza ninguna operación, la sesión se cerrará a los 5 minutos de inactividad, lo que 
hará que el usuario deba volver a autenticarse en la siguiente operación con el portal.  
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REGISTRO DE BALIZAS DE EMERGENCIA 

 

6.2 SISTEMA DE AVISOS 

 

La aplicación cada vez que valide un campo y este no sea correcto, mostrará un aviso informativo 
relativo al error en la zona indicada.  

Ejemplo: un campo obligatorio (*) se deja sin valor. 

 

 
 

Ejemplos de errores relativos a datos de aeronaves o ELT: 

 

 
Ejemplos de errores relativos a datos de contactos: 
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7. SOLICITUD ALTA DE ELT 

En esta opción, la aplicación permite crear una nueva solicitud de Alta de balizas ELT. 

La aplicación mostrará en distintos pasos/páginas, los datos necesarios que serán de relleno 
obligatorio para poder completar de forma correcta la solicitud. 

El primer paso es seleccionar una de las matriculas asociadas al operador del que el usuario es 
responsable. 

 

 

 

Si la matricula que está buscando no aparece en el listado, deberá ponerse en contacto con  
Coordinación de Sistemas de Información (CSI) de AESA mediante la opción Soporte en el menú 
Ayuda para indicar la incidencia ( enlace documento ). 

 

Tras seleccionar una matrícula, la aplicación recuperará una serie de datos y a la vez solicitará otros 
al usuario.  

Los datos que se irán mostrando, en este orden, son los siguientes: 

Datos de la Aeronave 

Datos de la Baliza 

Datos del Propietario 

Datos del Operador 

Datos del Primer Contacto 

Datos del Segundo Contacto 

Datos resumen solicitud y firma 
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En este paso se mostrarán datos relativos a la aeronave y a la baliza. 

 

En el bloque “Datos Aeronave” se muestran los campos:  

 

Matricula Valor de la lista seleccionado en el paso anterior. No modificable. 

Modo S De longitud 6 caracteres si está en hexadecimal o 24 caracteres si está en 
binario. Obligatorio. 

Fabricante Fabricante de la aeronave. No modificable. 

Marca Marca de la aeronave. No modificable. 

Modelo Modelo de la aeronave. No modificable. 

Tipo Tipo de la aeronave. No modificable. 

Color Permite seleccionar un color  o crear un nuevo si este no existiera dentro 
del catálogo. Obligatorio. 

Max. Personas Máximo personas a bordo, campo numérico y obligatorio 
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REGISTRO DE BALIZAS DE EMERGENCIA 

 

En el bloque “Datos baliza” se muestra los campos:  

Fabricante Fabricante de la baliza. A seleccionar de la lista desplegable. Obligatorio. 

Modelo Modelo de la baliza. A seleccionar de la lista desplegable. Obligatorio. 

Numero de 
Aprobación 
COSPAS-
SARSAR 

Campo numérico obligatorio. 

Número de 
serie 

Número de serie de la baliza. Obligatorio. 

Protocolo Protocolo de la baliza. A seleccionar de la lista desplegable. Obligatorio. 
Las opciones disponibles son: 

- Protocolo de codificación de aviación o de matrícula. 

- Protocolo de Usuario codificando el número de Serie de la ELT  

- Protocolo de Usuario codificando la dirección Modo S de la 
aeronave. 

- Protocolo de Localización Estándar codificando la dirección Modo 
S de la aeronave. 

- Protocolo de Localización Estándar codificando el Número de Serie 
de la ELT. 

Tipo Tipo de baliza. Siempre tendrá el valor ELT. 

Tipo ELT A seleccionar de la lista desplegable. Obligatorio. Las opciones disponibles 
son: 

- Automática desplegable AD 

- Automática fija AF 

- Automática portable AP 

- Supervivencia  S 

CIB Código de Identificación de Baliza. Obligatorio.  

 

 

Tras pulsar el botón Siguiente, si todos los campos tienen un valor válido, se continuará al siguiente 
paso.  

 

 

  



 

© AESA  
Cualquier copia impresa o en soporte informático, total o parcial de este documento se considera como copia no controlada y siempre debe ser contrastada con su versión 
vigente 

  

 17/44 
 

 

F-
D

EA
-C

D
O

-1
0

 2
.0

 
REGISTRO DE BALIZAS DE EMERGENCIA 

Aquí se muestran datos solo de consulta relativos al  Propietario y el Operador de la aeronave. 

 

Tras pulsar el botón Siguiente, se continuará al siguiente paso.  

Aquí se dará de alta los datos relativos al primer contacto. 

 

 

Se solicitarán los siguientes datos:  
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Nombre Nombre del contacto. Obligatorio. 

Teléfono nº 1 Primer teléfono del contacto. Obligatorio. 

Teléfono nº 2 Segundo teléfono del contacto. Obligatorio 

Email Correo electrónico del contacto. Obligatorio. 

 

Los teléfonos nº 1 y nº 2 no pueden ser iguales. 

Tras pulsar Siguiente, se validarán todos los campos.  

Los valores de teléfonos y email introducidos se buscarán en el catálogo de contactos existente por 
si ya estuvieran creados. 

 

Si la aplicación encuentra algún contacto con los mismos datos de teléfonos o email introducidos 
en el paso 4, se dará la posibilidad al usuario de poder seleccionar alguno de estos contactos 
recuperados o continuar con los datos introducidos. 

 

Si no encuentra ningún dato igual (teléfonos o email) aparecerán el resto de campos no obligatorios 
a cumplimentar para el contacto son:  

Documento de identidad 

Tipo de vía 

Nombre de vía 

Número 

Escalera 
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Piso 

Puerta 

Localidad 

Código postal  

País 

 

 

Tras pulsar Siguiente, se validarán todos los campos.  

 

En este paso se dará de alta los datos relativos al segundo contacto.  

El segundo contacto deberá ser distinto al primer contacto. 

La aplicación validará los datos de igual forma que para el primer contacto. 
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REGISTRO DE BALIZAS DE EMERGENCIA 

 

 

Se solicitarán los siguientes datos:  

Nombre Nombre del contacto. Obligatorio. 

Teléfono nº 1 Primer teléfono del contacto. Obligatorio. 

Teléfono nº 2 Segundo teléfono del contacto. Obligatorio 

Email Correo electrónico del contacto. Obligatorio. 

 

Los teléfonos nº 1 y nº 2 no pueden ser iguales. 

Tras pulsar Siguiente, se validarán todos los campos.  

Los valores de teléfonos y email introducidos se buscarán en el catálogo de contactos existente por 
si ya estuvieran creados. 
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Si la aplicación encuentra algún contacto con los mismos datos de teléfonos o email introducidos 
en el paso 5, se dará la posibilidad al usuario de poder seleccionar alguno de estos contactos 
recuperados o continuar con los datos introducidos. 

 

 

En caso de contacto nuevo aparecerán el resto de campos no obligatorios a cumplimentar para el 
contacto son:  

Documento de identidad 

Tipo de vía 

Nombre de vía 

Número 

Escalera 

Piso 

Puerta 

Localidad 

Código postal  

País 
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REGISTRO DE BALIZAS DE EMERGENCIA 

 

 

Tras pulsar Siguiente, se validarán todos los campos 

 

Este paso es el previo a la firma de la presentación de la solicitud.  

Es el resumen de los datos presentados por el usuario. 

Se agrupan según se han ido completando dichos datos. 

Para corregir cualquier dato, basta con pulsar el botón de “Volver Atrás”. 
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Entre el resumen de los datos y los botones, se muestra el texto relativo al Reglamento General de 
Protección de Datos. 



 

© AESA  
Cualquier copia impresa o en soporte informático, total o parcial de este documento se considera como copia no controlada y siempre debe ser contrastada con su versión 
vigente 

  

 24/44 
 

 

F-
D

EA
-C

D
O

-1
0

 2
.0

 
REGISTRO DE BALIZAS DE EMERGENCIA 

Descargar el borrador  

Es solo un informe: sirve para visualizar los datos introducidos en formato PDF. 

  

 

Firmar y registrar  

Necesario disponer de firma electrónica (certificado electrónico en vigor). 

Presenta de forma telemática los datos en el Registro de AESA otorgando fecha y número de 
entrada. Los datos introducidos en la solicitud se registran en la base de datos de AESA. 

 

Generar documento  

Para los casos en los que el solicitante no disponga de firma electrónica.  

Genera un documento (borrador) para que el solicitante presente de forma física en el Registro de 
AESA. Si no se presenta este documento, los datos introducidos no formarán parte de la base de 
datos. 

 

Anterior 

Para modificar alguno de los datos presentados en los pasos anteriores. 
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Tras firmar y registrar, se muestra los datos del resumen del registro, donde se indica: 

Numero de solicitud Número de expediente que identificará de forma única al 
procedimiento iniciado con la solicitud de alta de baliza. 

Número de registro Número de entrada en el registro telemático. 

Fecha de registro Fecha de entrada en el registro 

 

 

 

El usuario podrá Descargar el justificante de entrada en el registro telemático pulsando el botón 
(mismo formato de informe que el borrador, pero con el justificante de haberlo presentado en el 
registro general de AESA). 
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8. SOLICITUD MODIFICACIÓN DE DATOS 

La aplicación mostrará en distintos pasos/páginas, los datos necesarios que serán de relleno 
obligatorio para poder completar de forma correcta la solicitud. 

 

Seleccionar una o más de las matriculas asociadas al operador del que el usuario es responsable. 

 

 

 

NOTA: Si se marca más de una matrícula, solo se podrá modificar los datos relativos a los contactos 
de emergencia. 

 

Se muestran los datos de las balizas asociadas a dicha matricula/s. 
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Estos datos solo son de consulta. No se puede modificar ninguno de ellos. 
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REGISTRO DE BALIZAS DE EMERGENCIA 

 

En este paso se permite modificar los datos color y máximo personas a bordo de la aeronave 
seleccionada en caso de haber seleccionado una única matricula. 

Ambos campos son de relleno obligatorio. 

El resto de campos (dirección modo S, fabricante, marca, modelo y tipo) son de consulta. 

NOTA: Este paso solo es posible si en el Paso1 ha seleccionado una única matricula. 
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Aquí se dará de alta los datos relativos al primer contacto. 

 

 

Se solicitarán los siguientes datos:  

Nombre Nombre del contacto. Obligatorio. 

Teléfono nº 1 Primer teléfono del contacto. Obligatorio. 

Teléfono nº 2 Segundo teléfono del contacto. Obligatorio 

Email Correo electrónico del contacto. Obligatorio. 

 

Los teléfonos nº 1 y nº 2 no pueden ser iguales. 

Tras pulsar Siguiente, se validarán todos los campos.  

Los valores de teléfonos y email introducidos se buscarán en el catálogo de contactos existente por 
si ya estuvieran creados. 
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Si la aplicación encuentra algún contacto con los mismos datos de teléfonos o email introducidos 
en el paso 4, se dará la posibilidad al usuario de poder seleccionar alguno de estos contactos 
recuperados o continuar con los datos introducidos. 

 

 

En caso de contacto nuevo aparecerán el resto de campos no obligatorios a cumplimentar para el 
contacto son:  

Documento de identidad 

Tipo de vía 

Nombre de vía 

Número 

Escalera 

Piso 

Puerta 

Localidad 

Código postal  

País 
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Tras pulsar Siguiente, se validarán todos los campos.  

En este paso se dará de alta los datos relativos al segundo contacto.  

El segundo contacto deberá ser distinto al primer contacto. 

La aplicación validará los datos de igual forma que para el primer contacto. 
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Se solicitarán los siguientes datos:  

Nombre Nombre del contacto. Obligatorio. 

Teléfono nº 1 Primer teléfono del contacto. Obligatorio. 

Teléfono nº 2 Segundo teléfono del contacto. Obligatorio 

Email Correo electrónico del contacto. Obligatorio. 

 

Los teléfonos nº 1 y nº 2 no pueden ser iguales. 

Tras pulsar Siguiente, se validarán todos los campos.  

Los valores de teléfonos y email introducidos se buscarán en el catálogo de contactos existente por 
si ya estuvieran creados. 
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Si la aplicación encuentra algún contacto con los mismos datos de teléfonos o email introducidos 
en el paso 5, se dará la posibilidad al usuario de poder seleccionar alguno de estos contactos 
recuperados o continuar con los datos introducidos. 

 

 

En caso de contacto nuevo, la aplicación solicita continuar con los datos introducidos. 

Tras pulsar Siguiente, se solicitará completar el resto de campos. 

El resto de campos no obligatorios a cumplimentar para el contacto son:  

Documento de identidad 

Tipo de vía 

Nombre de vía 

Número 

Escalera 

Piso 

Puerta 

Localidad 

Código postal  

País 
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Tras pulsar Siguiente, se validarán todos los campos 

 

Este paso es el previo a la firma de la presentación de la solicitud.  

Es el resumen de los datos presentados por el usuario. 
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REGISTRO DE BALIZAS DE EMERGENCIA 

 

 

Entre el resumen de los datos y los botones, se muestra el texto relativo al Reglamento General de 
Protección de Datos. 
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Descargar el borrador  

Es solo un informe: sirve para visualizar los datos introducidos en formato PDF. 

  

 

Firmar y registrar  

Necesario disponer de firma electrónica (certificado electrónico en vigor). 

Presenta de forma telemática los datos en el Registro de AESA otorgando fecha y numero de 
entrada. Los datos introducidos en la solicitud se registran en la base de datos de AESA. 

Generar documento  

Para los casos en los que el solicitante no disponga de firma electrónica.  

Genera un documento (borrador) para que el solicitante presente de forma física en el Registro de 
AESA. Si no se presenta este documento, los datos introducidos no formarán parte de la base de 
datos. 

Anterior 

Para modificar alguno de los datos presentados en los pasos anteriores. 

Tras firmar y registrar, se muestra los datos del resumen del registro, donde se indica: 
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Numero de solicitud Número de expediente que identificará de forma única al 
procedimiento iniciado con la solicitud de alta de baliza. 

Número de registro Número de entrada en el registro telemático. 

Fecha de registro Fecha de entrada en el registro 

 

 

 

El justificante del registro indica en la cabecera del informe, los datos que se muestran en pantalla: 
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9. SOLICITUD BAJA DE ELT 

 

En esta opción, la aplicación permite crear una nueva solicitud de Baja de baliza ELT. 

La aplicación mostrará en distintos pasos/páginas, los datos necesarios que serán de relleno 
obligatorio para poder completar de forma correcta la solicitud. 

Este proceso es que menor número de pasos tiene.  

 

En el primer paso, solicita la matricula: es un campo obligatorio. 
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Se permite seleccionar solo una de las balizas asociadas a la matricula. 

Serán campos de relleno obligatorio, tanto la baliza, como la fecha y el motivo de la baja  (500 
caracteres como longitud máxima). 

Por defecto, se muestra la fecha actual. 
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Este paso es el previo a la firma de la presentación de la solicitud.  

Es el resumen de los datos presentados por el usuario. 

 

 

Entre el resumen de los datos y los botones, se muestra el texto relativo al Reglamento General de 
Protección de Datos. 

 

 

  



 

© AESA  
Cualquier copia impresa o en soporte informático, total o parcial de este documento se considera como copia no controlada y siempre debe ser contrastada con su versión 
vigente 

  

 41/44 
 

 

F-
D

EA
-C

D
O

-1
0

 2
.0

 
REGISTRO DE BALIZAS DE EMERGENCIA 

Descargar el borrador  

Es solo un informe: sirve para visualizar los datos introducidos en formato PDF. 

  

 

Firmar y registrar  

Necesario disponer de firma electrónica (certificado electrónico en vigor). 

Presenta de forma telemática los datos en el Registro de AESA otorgando fecha y número de 
entrada. Los datos introducidos en la solicitud se registran en la base de datos de AESA. 

Generar documento  

Para los casos en los que el solicitante no disponga de firma electrónica.  

Genera un documento (borrador) para que el solicitante presente de forma física en el Registro de 
AESA. Si no se presenta este documento, los datos introducidos no formarán parte de la base de 
datos. 

Anterior 

Para modificar alguno de los datos presentados en los pasos anteriores. 

Tras firmar y registrar, se muestra los datos del resumen del registro, donde se indica: 
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Numero de solicitud Número de expediente que identificará de forma única al 
procedimiento iniciado con la solicitud de alta de baliza. 

Número de registro Número de entrada en el registro telemático. 

Fecha de registro Fecha de entrada en el registro 

 

 

 

El usuario podrá Descargar el justificante de entrada en el registro telemático pulsando el botón. 
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10. REGLAMENTO GENERAL DE PROTECCION DE DATOS 

 

La Agencia Estatal de Seguridad Aérea (En adelante AESA), como Responsable del Tratamiento de 
sus datos personales en cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal y su Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, que 
tiene derogada las disposiciones de derecho interno que sean contrarias o no hayan sido adaptadas 
al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo 
a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 
libre circulación de estos datos (Reglamento General de Protección de Datos) y en cumplimiento del 
citado Reglamento General de Protección de Datos, le informa, de manera explícita, que se va a 
proceder al tratamiento de sus datos de carácter personal obtenidos del "Proceso de Solicitud de 
ELT", para el tratamiento "Procedimiento de Registro de ELT", con la finalidad: 

- De "La Gestión de las Solicitudes de ELT en el Registro". El usuario no podrá negar su 
consentimiento por ser este una obligación legal, definida por la Ley 39/2015, de 1 de 
Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Este tratamiento de datos de carácter personal se encuentra incluido en el Registro de Datos 
Personales de AESA. 

La legalidad del tratamiento está basada en una obligación legal. 

La información de carácter personal será conservada mientras sea necesaria o no se ejerza su 
derecho de cancelación o supresión. 

La información puede ser cedida a terceros para colaborar en la gestión de los datos de carácter 
personal, únicamente para la finalidad descrita anteriormente. 

La categoría de los datos de carácter personal que se tratan son únicamente Datos identificativos 
(nombre, DNI, dirección, teléfono, correo-e y firma). 

 

De acuerdo con lo previsto en el citado Reglamento General de Protección de Datos, puede ejercitar 
sus derechos Acceso, Rectificación, Supresión, Portabilidad de sus datos, Limitación u Oposición a 
su tratamiento ante el Delegado de Protección de Datos, dirigiendo una comunicación al correo 
dpd.aesa@seguridadaerea.es  

 

Para más información sobre el tratamiento de los datos de carácter personal pulse el siguiente 
enlace:  

www.seguridadaerea.gob.es/lang_castellano/normativa_aesa/protecc_de_datos/registro/default.
aspx 

  

http://www.seguridadaerea.gob.es/lang_castellano/normativa_aesa/protecc_de_datos/registro/default.aspx
http://www.seguridadaerea.gob.es/lang_castellano/normativa_aesa/protecc_de_datos/registro/default.aspx
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11. REGISTROS DE ACCESO A LA INFORMACION  

En cumplimiento de la LOPD y de los Convenios de colaboración suscritos entre AESA y los 
organismos usuarios de esta aplicación, se registrarán los accesos a la información que se realicen 
por parte de los usuarios.  

Los registros se clasificarán en dos tipos:  

- Registros de acceso y uso de la aplicación: contendrán información de los accesos 
autorizados y no autorizados a la aplicación, navegación por los menús, y cambios de 
contraseña. En todos los registros se almacenará entre otra información, el usuario que 
realiza la operación y fecha y hora de la misma.  

- Registros de acceso a la información: contendrán información de las consultas realizadas al 
registro de matrícula de aeronaves, con indicación de fecha, hora, usuario que realiza la 
consulta y qué aeronaves se consultan. Igualmente se registrarán los datos mostrados al 
usuario.  

 


